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RESUMEN 

La compañía TRIANON ASCENSORES S.A. Tiene un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo pero solo cubre las deposición simples de sus 

procesos, que no le facilita cubrir en la integridad de sus trabajadores en todo el 

flujo de sus procesos  que atente frente a la seguridad de los empleados , por lo 

cual se ofrece llevar a cabo un sistema de gestión en seguridad y salud en el 

trabajo de acuerdo con la ley N° 29783, para reducir los peligros y riesgos así como 

pérdidas económicas así sea por incidentes o por leyes asignadas por SUNAFIL. 

Para eso tuvo una interpretación y análisis de la circunstancia de toda la entidad en 

lo que respecta a seguridad y salud, para después hacer la estimación de 

los primordiales peligros a los que se dan a conocer los empleadores y ofrecer para 

eso medidas correctoras y protectoras observadas dentro del sistema de seguridad 

y salud en el trabajo basados de acuerdo con la ley N° 29783. Como producto de la 

estimación de peligros se identificó que el método de seguridad y salud en el trabajo 

tiene un alcance de cual representa el 27,79% , sin embargo, luego de 

la utilización del plan el porcentaje final sería de 96,02% 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia lleva por título “Implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa Trianon Ascensores”, 

para optar el título de Ingeniero Ambiental, presentado por la alumna Karol Lucero 

Ponce Churampi. 

 

Los cambios veloces y permanentes en la competitividad laboral es 

un aspecto primordial que las compañías tienen presente dentro del 

continuo avance de sus ocupaciones. En la actualidad se ha insertado a estos 

cambios un criterio primordial dentro de la organización en temas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

Esto gracias a la construcción de leyes y normativas en argumentos de seguridad 

y salud en el trabajo, las cuales buscan crear un nivel óptimo en la prevención 

de peligros laborales, salud de los empleadores e infraestructura y materiales de la 

organización. 

 

De igual modo, los peligros y conflictos son propios de la actividad realizada por el 

hombre, desde las ocupaciones diarias, hasta las de dificultad. 

 

El criterio de seguridad y salud ocupacional tomó más grande fuerza con el pasar 

de los años, y en la actualidad está respaldada por la Ley 29783 “Ley General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” en grupo con el D.S. N° 005 - 2012- TR 

“Reglamento de la Ley 29783”, en el cual, todas las compañías están obligadas a 

la ejecución de un método de administración de seguridad y salud en el trabajo 

dentro de su organización. 
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DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

Según el Anuario Estadístico Sectorial presentado por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción de Empleo del 2019 indica que al año al año ocurren 35,036 

accidentes laborales en el Perú, de ellos 241 fueron fatales. Estas cifras nos ubican 

como el segundo país de la región con la mayor cantidad de siniestros. Los peligros 

profesionales están coherentes hoy en día con secciones como la reconstrucción 

o la manufactura, no extraño esto la disposición de elevadores conlleva dentro de 

su proceso de instalación trabajos críticos. 

 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo/Oficina de Estadística 

2019 

Perú creció bastante en la demanda de ascensores; de esta forma mientras 

hace 20 años estábamos en 150 asesores cada año, en la actualidad nos 

encontramos en 1500, esto demanda una grande proporción de personas expuesta 

al desarrollo. La etapa de instalación del ascensor es una época crítica, la cual 

necesita de administración y de un completo rastreo a lo largo de la ejecución de 

los trabajos de prominente peligro. Actualmente solo para proyectos enormes de 

bastante más de 11 ascensores se calcula un aproximado de 50 personas haciendo 

un trabajo al paralelo. 

JUSTIFICACIONES PROBLEMA 

En la actualidad las compañías tienen la responsabilidad de cumplir y respetar 

las normas y Estatutos sobre la Seguridad y Salud en Trabajo que se les debe 

ofrecer a los empleadores, por este motivo es de esencial consideración que las 

compañías como Trianon Ascensores elaboren un estudio sobre los peligros que 

muestra el Trabajador; con el objetivo de resguardar la rectitud óptica de los 

operarios, de esta forma como el patrimonio de las compañías. 
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El presente trabajo de investigación no se ejecuta con el fin de efectuar un 

método de gestión de seguridad y salud en el trabajo que no solo acceda reducir 

los sucesos profesionales sino con la finalidad de que sea una cualidad habitual y 

que de este modo se concientice tanto a empleadores como a dueños de los 

resultados que se logran facilitar al efectuar un explícito trabajo en situaciones 

inseguras o elaborarlo sin las precauciones habidas.  

El recurso más primordial de toda compañía es el recurso humano porque la 

importancia de este método para la prevención de sucesos profesionales con el fin 

de ofrecer un trabajo firme, merecedor y comprometido para que sean el apoyo 

primordial de sus familias, es por esto que el método prevención de peligro es un 

apoyo tan trascendental dentro del plano de la compañía.  

Esta investigación socorrerá a establecer e nivelar situaciones perplejas y 

peligros viables que estén dentro del paso de instalación de elevadores que no hay 

las medidas del tema, para así de esta manera poderlos remediar antes de que se 

origine una desdicha que lamentar o posibles peligros que ponga en riesgo el 

capital de la compañía. 

Por esta razón se explora que el beneficio es para los empleadores como 

columna vertebral de toda manufactura, así como los señores de las compañías, 

convirtiéndose en un instrumento a fin de alcanzar excelentes índices de 

producción. 
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OBJETIVOS 

 

a. OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para mejorar el control de peligros y riesgos en la instalación de 

ascensores de la empresa Trianon Ascensores S.A. 

 

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Realizar un análisis de línea bases del estado actual del 

sistema  de gestión seguridad  y salud en el trabajo para la 

prevención de riesgos de la empresa Trianon Ascensores. 

2. Elaborar los procesos y procedimientos en la actividad que 

puedan estar agrupadas con los peligros analizados y ejecutar 

las medidas de revisión y valoración de los procedimientos 

existentes.  

3. Proponer actividades para advertir incidentes y enfermedades 

de origen profesional propensos a optimizar las circunstancias 

de trabajo, salud y calidad de vida de los empleados y 

personal asociado a la gestión económica de la entidad.  

4. Desarrollar las diligencias de los lineamientos en protección y 

salubridad en el trabajo. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1. ANTECEDENTES  

 

En la tesis de grado para la obtención del título de Ingeniero Industrial 

presentado por Erika Verenice Marroquin Canjura para la Universidad 

Universidad De El Salvador en el 2 018, titulada “Diseño del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional para la alcaldía de el Rosario LA 

Paz basado en las normas OHSAS 18001.”, tiene por objetivo dar a conocer 

cuál es el principal problema que posee la alcaldía de El Rosario, La Paz 

referente a temas de seguridad y salud ocupacional (SSO) y los motivos por 

los cuales debe ser solventado.  

El contenido del trabajo de grado abarca cinco etapas fundamentales para el 

progreso del método de gestión propuesto, dando inicio con el Marco Teórico 

que detalla los antecedentes de este tipo de estudio y en general toda la teoría 

que sustenta la propuesta del método de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, como segunda etapa se desarrolla el Marco Contextual y el 

Marco Legal, los cuales describe el funcionamiento de la Alcaldía Municipal 

de El Rosario, La Paz y la legislación aplicable y vigente en temas de 

seguridad y salud ocupacional. La tercera etapa, Diagnóstico desarrolla la 

determinación de la situación actual donde se identifica los riesgos en cada 

dependencia y se evalúa el nivel de desempeño de la norma OHSAS y la ley 

vigente en El Salvador, para recolectar toda la información requerida se hizo 
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uso de diferentes tipos de instrumentos de recolección de información. La 

siguiente etapa Diseño, desarrolla una estructura ofrecimiento del 

procedimiento de gestión de protección y salubridad ocupacional, donde se 

contempla cada uno de los apartados de la norma OHSAS 18001 para 

documentar los macroprocesos, procesos y procedimientos necesarios para 

la implementación del sistema de gestión, además se detalla la 

implementación del sistema de gestión. La quinta y última etapa 

Evaluaciones, desarrolla las distintas evaluaciones aplicables a este estudio, 

entre ellas evaluación económica y social, los cuales reflejan la importancia 

económica y los beneficios esperados de la implementación de este sistema 

sobre los involucrados, estas evaluaciones permiten un examen preciso para 

la toma de disposiciones, además para culminar esta etapa se desarrollan los 

pasos necesarios para lograr la certificación según la normativa OHSAS en la 

Alcaldía Municipal de El Rosario, La Paz. 

 

En el ámbito Nacional Roger Marcos Inga Perez (2 019) en su trabajo titulado 

“Propuesta de implementación de un sistema de gestión en seguridad y salud 

en el trabajo en una empresa de exploración minera para reducir los 

accidentes e incidentes” presentado en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos , busca la manera  más adecuada de tramitar sus sistematizaciones 

donde la Seguridad y Salud en el Trabajo es un apoyo muy esencial, no solo 

efectuar para con los requerimientos de la legislación peruana sino para 

ofrecer los capitales precisos al empleador para que efectúen una labor.  

El estudio está ordenado en 6 capítulos el primero habla sobre la formulación 

del problema general y específicos, la justificación de la investigación y se 

trazan el objetivo general y los objetivos específicos. En el capítulo 2 se hace 

narración a culturas pasadas nacionales e internacionales que asimismo 

chocan con el tema de Seguridad y Salud en el Trabajo, se muestran las 

bases teóricas y el vocabulario de términos propios. En el tercer capítulo se 

constituye la hipótesis general y las hipótesis específicas y se habla de las 

variables de la investigación. 

El cuarto capítulo contiene el tipo y diseño de la investigación donde se 

precisan la población, la muestra y las técnicas e instrumentos de la 

recolección y análisis de datos. En el quinto capítulo se muestran los efectos, 

la contratación de las hipótesis y la disputa de los resultados. La investigación 
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termina con análisis de la compañía a través del “formulario para calcular el 

porcentaje de acatamiento en seguridad y salud en el trabajo en el sub sector 

minería” demostró la deficiencia de la compañía en SST con horizontes de 

desempeño del 0%, 0% y 0% en, situaciones positivas en el ambiente 

profesional, subestructuras civiles y maquinarias. 

 

1.2. MARCO CONCEPTUAL 

1.2.1. DEFINICIONES DE TÉRMINOS BÁSICOS  

− Accidente de trabajo 

− Es una acción imprevista, causal (no es intencional ni deseado y que 

es causa de daños a considerar) puede ser daños en la gestión 

económica como algún daño material y/o daño físico hacia algún 

compañero (Baptista, 1974). 

− Accidente Leve  

Hecho cuya herida, luego de pasar una examinación médica, que 

se produce en el accidentado un reposo temporal con regreso de 

un día donde continuaría con sus hábitos laborales. (Ley N°29783, 

2011). 

− Accidente incapacitante  

Incidencia cuya herida, consecuencia de la evaluación médica,       

da parte a parada, distancia demuestra a la labor y procedimiento. 

Para resultados descriptivos, no se dará cuenta la fecha de 

sucedido el suceso. Según el nivel de discapacidad los incidentes 

de trabajo logran ser: (Ley N°29783, 2011).  

● Total, temporal 

Un golpe genera en 

el abrupto la dificultad de manejar su entidad; se 

consentirá procedimiento clínico hasta su plena restauración 

● Parcial Permanente  

Cuando la herida crea la merma fragmentada de un segmento 

o de las actividades de la misma. 
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● Total, Permanente  

Cuando la herida forma la destrucción anatómica total de un 

órgano y órgano; o de las situaciones del mismo. Se 

considerará destrucción anatómica desde perder un meñique.  

− Actividad  

Entrenamiento u sistematizaciones técnicos o de bienes por el 

contratante, en consecuencia, con la regla vigente. (Ley 

N°29783, 2011).  

− Actividades, procesos, operaciones o labores de alto 

riesgo  

Son todas aquellas que tengan una posibilidad superior de ser 

un desgaste a la salud de un empleado. (Ley N°29783, 2011). 

− Acto inseguro  

Es el incumplimiento de un proceder aceptado como seguro; 

un equipo seguro que se pueda conservar en el proceso del 

servicio; no respetar el área prohibida de fumar, darle 

mantenimiento a una maquinaria encendida y/o movimiento. 

(Chiavenato, 1994). 

 

− Acto Subestándares  

Es todo procedimiento erróneo accionado por el empleado y 

que pueda ocasionar un incidente inherente. (Ley N°29783, 

2011). 

 

− Capacitación  

Gestión que permite transmitir culturas prácticas, así como 

teóricos para un mejor progreso de las competitividades 

unipersonales; desarrollar habilidades de un oficio específico; 

prevenir riesgos ya sea en protección como en salubridad, (Ley 

N°29783, 2011).  

 

− Comité de seguridad y salud en el trabajo  

Es una entidad constituida en dos partes de representantes los 

empleados y los empleadores, con las nociones de obligación 

prevista por sus derechos y que la práctica es destinada a una 
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reunión constante de ciertas acciones por parte del contratante 

de manera que se puede prevenir ciertos riesgos. (Ley 

N°29783, 2011) 

 

− Condiciones  

Son todos aquellos momentos que se puede representar de un 

compromiso competente de generar un suceso (Chiavenato, 

1994). 

− Condiciones inseguras  

Es un lugar o entorno física que puede generar un accidente en el 

empleado, ocasionando enfermedad o fatiga (Chiavenato, 1 994). 

− Condiciones y medio ambiente de trabajo  

Son estos empleados que poseen autoridad en la reproducción de 

peligros que conmueven la seguridad y salud de los empleadores. 

Permanecen concretamente adjuntos en este concepto: (Ley 

N°29783, 2011)  

● Estas particularidades habituales de los locales, dispositivos 

y productos además de ciertos elementos existentes en el 

empleo. 

● La normalidad de las rigores, concentraciones o objetivos de 

apariencia de los empleados químicos biológicos, y sus 

concentraciones de presencia. 

● Que intervienen en la procreación de conflictos para los 

empleadores, Los ordenamientos, técnicas de trabajo y 

procesos sólidas para el  

● manejo o proceso de los empleados señalados en el 

apartado anterior 

− Condiciones subestándares  

Es cualquier situación en el ambiente del trabajo ya que consigue 

producir un incidente. (Ley N°29783, 2011). 

− Control de riesgos  

Fundadas en la averiguación la toma de decisiones lograda en la 

valoración de peligro. Se pone a disminuir los peligros a través del 

ofrecimiento de medidas disciplinarias, la exigencia de su 

desempeño y el valor normal de su eficacia. (Ley N °29783, 2011)  
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− Cultura de seguridad o cultura de prevención  

Es un grupo de bienes, elementos, reglas de conducta y 

discernimiento a la desconfianza de peligros en la labor que 

participan los integrantes de una formación. (Ley N°29783, 2011) 

− Emergencia  

Suceso peligroso que brota por medio de elementos naturales o 

efectos de peligros y métodos difíciles que no estuvieron en el 

trabajo respetados en la tarea de la seguridad y salud en el trabajo.  

− Empleador  

Todo individuo natural o jurídico, individual o público, que utiliza a 

uno o muchos empleados. (Ley N°29783, 2011)  

− Enfermedad profesional u ocupacional  

Es un malestar retraído que da consecuencia en la exhibición a 

elementos de peligro concernientes a la labor. (Ley N°29783, 2011)  

− Equipos de Protección Personal (EPP)  

Es un grupo de dispositivos destinados a facilitar  la protección del 

empleado, mediante la disminución del valor de exhibición. Son 

una elección y adjunta y temporal los EPP a las medidas 

protectoras de forma colectiva. (Ley N °29783, 2011) 

− Evaluación de riesgos  

Transcurso extremo a la identidad de estos riesgos, que admite 

apreciar el horizonte, valor y peligro a los parecidos facilitando la 

investigación respectiva para que el contratante se halle en 

situaciones de dar un resultado adecuado a la oportunidad, 

procedencia y tipo de labores protectoras que debe proteger. (Ley 

N°29783, 2 011) 

− Ergonomía  

Conocida también como ingeniería humana. Busca mejorar al 

empleador su interacción, aparato y lugar donde se labore con la 

finalidad de ajustar los lugares, ambientes y la distribución del 

trabajo a los portes y características de los empleadores con la 

finalidad de reducir efectos dañinos y perfeccionar el beneficio y la 

seguridad del empleador. (Ley N°29783, 2 011)  
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− Exposición  

Apariencia de situaciones que involucran definitivamente un nivel 

de peligro hacia los empleadores. (Ley N°29783, 2 011)  

− Gestión de la seguridad y salud  

La seguridad y salud con la diligencia de la gestión actual, 

formándose a la fabricación, calidad y revisión de precio. (Ley N° 

29783, 2011)  

− Gestión de riesgos  

Se admite de manera una vez especializado el peligro, la 

concentración apropiada de las medidas para comprimir al 

minúsculo estos peligros fijos y aminorar sus bienes, al período que 

se logran los efectos deseados. (Ley N°29783, 2 011). 

− Herramientas  

Nos apoyaran a atestiguar un registro y sostenimiento uniforme por 

el individuo. La persona delegada del área de materiales, 

encomendando como se va a manejar, asimismo el de  los 

empleados deben otorgar los equipos con fallas, y el de hacerles 

ver cómo se usa los materiales (Chiavenato, 1 994).  

− Identificación de peligros  

Se restringe y registra un proceso que hay un riesgo y se 

puntualizan sus especialidades. (Ley N°29783, 2 011).  

− Incidente  

Acontecimiento sucedido en la relación de trabajo, en que el 

individuo no tiene contusiones corporales, o los que están solos 

solicitan cuidados. (Ley N°29783, 2 011). 

● Inducción u orientación 

Aprendizaje preliminar administrado a conceder culturas al 

empleador y pueda elaborar su trabajo de manera segura y 

correcta. Normalmente se divide en:  

● Inducción General: Aprendizaje al empleador acerca de 

contenidos generales como estrategia, favores, bienes, 

habilidades, reglas también aprendizaje del ambiente 

profesional del trabajador, realizada antes de ocupar su lugar.  
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● Inducción Específica: Se ofrece una formación al empleador  

y que tenga un conocimiento obligatorio que dispone una 

tarea determinada. 

− Investigación de accidentes e incidentes  

Causa de personalización de los universos, situaciones que 

acuden para originar los sucesos. El propósito de la indagación es 

dejar ver la red de eventualidad y de esa forma accede a la 

trayectoria del trabajador agarrar las labores correctivas y advertir 

la intermitencia de los mismos. 

− Inspección  

Transcurso de información directa que acumula información sobre 

el encargo, sus métodos, circunstancias, medidas de resguardo y 

desempeño de aparatos legales en la salud del trabajo. (Ley 

N°29783, 2 011) 

− Lesión  

Se relaciona una variación orgánica a un individuo y da un 

resultado de un suceso o malestar de trabajo. (Ley N°29783, 2 011) 

− Lugar de trabajo  

 Lugar donde los empleadores persisten y desarrollan su labor. 

 (Ley N°29783, 2 011) 

− Mapa de riesgos  

Se puede utilizar un plan de trabajo para varios métodos para 

establecer y confinar las fatigas, tareas de progreso, Garantía de 

los contratantes para la salud en la comercialización y las riquezas 

que proporciona el empleador. (Ley N°29783, 2 011)  

 

− Medidas de Prevención 

Las operaciones que se acogen con la finalidad  de impedir o 

reducir los peligros producidos del trabajo y que se hallan 

encaminadas a patrocinar la salud de los empleadores contra 

aquellas situaciones de compromiso que forman desgastes como 

resultado, recojan relación o sucedan durante el acatamiento de 

sus trabajos. Además, son medidas de consumación forma una 

necesidad y obligación de los trabajadores. (Ley N°29783, 2 011)  
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− Peligro  

Entorno o particularidad intrínseca de algo capacitado de producir 

deterioros a los individuos, dispositivos, métodos y ambiente. (Ley 

N°29783, 2 011)  

− Pérdidas  

Es un deterioro, desgaste que el empleador le afecta. (Ley 

N°29783, 2 011) 

− Plan de emergencia 

Se comprometieron el documento de medidas a agarrar 

condiciones de mucha amplitud, rodea compromisos de individuos 

y jurisdicciones, dineros del trabajador utilizables, fuentes de 

auxilio externas, instrucciones que se deben perseguir, mando 

para tener disposiciones. (LeyN°29783, 2 011).  

− Programa anual de seguridad y salud  

Hay movimiento en el trabajo de prevención y salud que instituye 

la distribución, prestación para elaborar a lo extenso de un año. 

(Ley N°29783, 2011). 

− Prevención de Accidentes 

Mezcla de capacidades, ordenamientos, diligencias, experiencias 

en el transcurso y distribución en el trabajo, que crea un trabajador 

con la finalidad que advierte los peligros en el  lugar de trabajo. 

(Ley N°29783, 2011) 

− Primeros Auxilios 

Reglas de atención de emergencia a un individuo en el trabajo que 

ha tenido un incidente o malestar. (Ley N°29783, 2011)  

− Riesgo  

Posibilidad de que un riesgo se realice en explícitas situaciones y 

cree desgastes a los individuos. (Ley N°29783, 2011)  

− Salud  

Es una etapa de felicidad, intelectual y social, que no solamente se 

encuentra en dolencias, malestares o distancia (OMS, 1946).  

− Salud ocupacional  

Posee como propósito la rama de la salud pública originar y 

conservar el alto nivel de felicidad, cerebral y social de los 

empleadores en sus labores; advertir cualquier perjuicio a la salud 
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producido por situaciones de compromiso y componentes de 

peligro; al empleador ajustar su trabajo atendiendo a sus 

conocimientos. (Ley N°29783, 2 011) 

− Seguridad laboral  

Es el conjunto de medidas, formativas, hospitalarias manejadas 

para advertir sucesos, exista con la expulsión de situaciones 

inciertas del lugar, la educación o confianza de los individuos para 

que así empleen experiencias, lo cual es indefectible para un 

trabajo agradable. (Chiavenato, 1 994). 

− Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo  

Grupo de elementos interactivos que tienen por objeto instaurar 

una estrategia, objetivos en el trabajo de salud y seguridad, 

dispositivo y operaciones precisos para lograr estos objetivos, 

quedando íntimamente respectivo con el conocimiento de 

compromiso social empresarial, en el mandato de establecer 

conciencia acerca del compromiso de caritativas condiciones 

profesionales a los empleadores perfeccionando, de este modo, su 

disposición de vida, y causando la competencia de los trabajadores 

en el mercado . (Ley N°29783, 2 011) 

− Supervisor de seguridad y salud en el trabajo 

Trabajador competente elegido mediante voto por los trabajadores, 

empresas, organizaciones e instituciones, entidades públicas y 

privadas, así mismo fuerzas armadas y policiales con menos de 

veinte trabajadores (Ley N° 29783, 211)  

 

1.2.2. MARCO LEGAL  

1.1.2.1. LEY N° 29783 LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Posee como objetivo La Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo originar una cultura de prevención de peligros en el 

trabajo.  

La Ley se forma en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

por eso, los contratantes y personales alcanzan formar 

desenvuelta mente gran nivel de resguardo en la Ley. Se 

emplea a todo individuo en propiedad y a los empleadores. 
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Asimismo está aquella persona que no preste productos, se 

localice en el sitio de trabajo.  

La Ley se fundamenta en los siguientes principios:  

 

I. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN  

El trabajador atestigua, la corporación en el lugar de trabajo, 

la corporación de los medios y situaciones que resguarden la 

vida, la salud y la prosperidad de los empleadores, y de 

aquellos que, no obteniendo relación laboral, facilitan bienes 

o se localizan dentro del ambiente del lugar de labores. Debe 

reflexionar elementos sociales, profesionales y biológicos, 

juntando la extensión de género en la valoración y prevención 

de los peligros en la salud profesional.  

 

II. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD  

El trabajador ocupa los desacuerdos económicos, 

reglamentarios y de cualquier otra índole a resultado de un 

incidente o malestar que sobrelleve el empleador en el 

trabajo de sus cargos, acorde a las reglas actuales.  

 

III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN  

Forman dispositivos que certifiquen una inquebrantable 

ayuda y relación en elemento de seguridad y salud en el 

trabajo el Estado, los empleadores y los trabajadores, y sus 

formaciones sindicales. 

 

IV. PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN  

Las distribuciones colectivas y los empleadores toman del 

trabajador una apropiada indagación y aprendizaje 

preventivo en la labor a desenvolver, con énfasis en lo 

peligroso para la vida y salud de los empleados y su familia.  

 

V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL  

Todo contratante origina el trabajo de la seguridad y salud 

en el compromiso a la gestión general de la compañía. 
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VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD  

Los empleadores que toleran algún incidente de trabajo o 

malestar adquieren derecho a las prestaciones de salud 

forzosas y capaces hasta su recobro y recuperación, 

encaminando su reinserción profesional al trabajo.  

 

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN  

El Estado origina dispositivos de consejo y colaboración de 

las formaciones de empleadores más distintivos y de los 

representantes sociales para la protección de 

perfeccionamientos en elemento de salud y seguridad en el 

trabajo.  

 

VIII. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD  

Los empleadores, los obreros, y demás entes públicas y 

privadas que tienen compromiso en el cumplimiento de salud 

y trabajo ofrecen indagación completa y efectiva sobre el 

elemento. De haber disconformidad entre el soporte 

registrado y la realidad, las jurisdicciones eligen por lo 

comprobado en la realidad.  

 

IX. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN  

Los empleadores tienen el derecho a que el Estado certifique 

situaciones de trabajo conscientes que les certifiquen un 

período de vida sana, física, cerebral, de manera continua. 

Estas condiciones comprometen propender a:  

● Que se desenvuelva en un lugar sano y protegido el lugar 

de trabajo.  

● Que las condiciones de trabajo estén simultáneas con la 

prosperidad y la modestia de los empleadores y brinden 

contingencias existentes para el beneficio de los objetivos 

propios de los empleados.  
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La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo se consigue estimar en proporción 

con el Decreto Supremo Nº 009-2 005-TR la instauración del Sistema Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, con colaboración de las formaciones de 

empleadores, con la finalidad de certificar la ayuda de los empleadores en el 

lugar de la seguridad y salud en el trabajo, habiendo sus peticiones el Consejo 

Nacional de Seguridad y Salud (Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, 

2 011).  

 

Debe adoptar el contratante un rumbo de método de gestión en el espacio de 

seguridad y salud en el trabajo, de consentimiento con los materiales y reglas 

internacionales y la reglamentación actual. Se administra por los siguientes 

principios el método de gestión de la seguridad y salud en el trabajo:  

 

- Con la salud y seguridad de los empleadores, debe certificar una 

obligación clara del trabajador. 

- Además, debe obtener conexión entre lo que proyecta y lo que efectúa. 

- Impulsar al progreso continuo, a través de una sistemática que lo 

certifique. 

- Animar la cultura de prevención de los peligros de trabajo para que el que 

la formación interiorice las nociones de suspicacia y proactividad, 

originando conductas seguros en el personal. 

- Establecer conformidades para animar una empatía del empleador hacia 

los personales. 

- Ubicar de dispositivos seguros de reconocimiento al particular interesado 

en el progreso duradero de la seguridad y salud profesional. 

- Calcular los importantes peligros que logran producir los ascendentes 

daños a la salud y seguridad de los empleadores y otros. 

- Provocar y admirar la colaboración de las formaciones laborales o, en 

deterioro de estas, la de los representantes de los empleadores en las 

medidas acerca de la seguridad y salud en el trabajo.  

 

Muestra cómo disposición El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, basado en la Ley N° 29783 y su D.S.005-2 012.TR:  

 

- Principios del SGSST 
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✔ Colaboración activa de los empleadores. 

✔ Progreso incesante del SGSST. 

✔ Disposición de prevención y protección. 

 

- Política 

✔ Ser determinada, breve, divulgada y renovada diariamente.  

 

- Organización del SGSST:  

✔ Perfil del lugar, documentaciones y exámenes. 

✔ Junta de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

- Planificación 

✔ Proyección del sistema. 

✔ Objetivos. 

 

- Evaluación del SGSST  

✔ Ordenamientos. 

✔ Inspección. 

✔ Indagación de incidentes, malestares y sucesos. 

✔ Auditoría. 

✔ Labor disciplinaria o anticipada.  

 

- Acción para la mejora continua 

✔ Mejora continua. 

✔ Investigación de instrucciones.  

 

La Ley reúne como actores esenciales en el método de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo a las distribuciones laborales, mediante el 

decreto a nombramientos y la elección del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y la caracterización de los riesgos y la estimación de los peligros 

al interior y en la preparación del plano de peligros; en lo referente al 

progreso del régimen de gestión de la seguridad y salud en el trabajo añade 

la gentileza y el trabajo del reconocimiento y últimamente en lo concerniente 

al mandato de preferencia en las medidas de prevención y resguardo se 

tiene que proyectar la renovación progresiva y en la reducción posible, de 
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los ordenamientos, métodos, medios, fondos y servicios peligrosos por 

aquellos que originen un mínimo o ningún peligro para el empleador. 

También es innovador incorporar en su texto legal el método de gestión en 

el trabajo en donde el trabajador se encarga de perfeccionar la política. 

 

1.1.2.2. NORMAS OHSAS 18 001  

Las normas OHSAS 18 000 son una cadena de patrones 

prudenciales concernientes con la gestión de seguridad y 

salud, realizada por British Standards Institution en la OHSAS 

18 001 y OHSAS 18 002. Estas reglas indagan a través de una 

misión metódica y arreglada testificar el progreso de la salud y 

seguridad en el lugar de trabajo Anunciaron en su progreso las 

primordiales formaciones certificadoras del universo, 

incluyendo más de 15 países de Europa, Asia y América.  

La BSI constituyó una junta con la intención de desenrollar un 

estándar registrado de gestión de salud y seguridad. Como 

consecuencia, en abril de 1 999 se anuncia la OHSAS 18001 

“Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional – 

Especificaciones y en 2007 se ejecutó su inicial estudio, 

estando la regla vigente.  

El método de gestión para seguridad y salud constituyen 

obligaciones que acceden a una colocación para inspeccionar 

sus peligros ocupacionales y optimizar su trabajo. También, el 

método OHSAS 18 001 alcanza el período planear-hacer 

revisar-actuar con un énfasis presente en el progreso continuo. 

El triunfo de este método de salud y seguridad acata del trabajo 

de todos los horizontes de la compañía y principalmente de la 

alta administración. De esta manera, el método debe encerrar 

una escala transcendental de movimientos de gestión, entre 

las que señalan: 

- Una habilidad de salud y seguridad ocupacional. 

- Equiparar los peligros de salud y seguridad y las reglas 

legales coherentes. 

- Términos y eventos para certificar el progreso continúo de 

la salud y seguridad. 
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- Comprobación del beneficio del método de salud y 

seguridad. 

- Investigación, valoración y progreso del método.  

 

1.1.2.3. NORMA ISO 45001 

Norma ISO 45001 La norma ISO 45001, es la versión más 

nueva de los métodos de gestión de SST, de la Norma ISO 

45001 La norma ISO 45001, su ejecución se fundamentó en la 

creación de patrones, instrucciones y otras destrezas dentro de 

la estructura.  

 

Necesidad de implementar la norma ISO 45001  

Efectuar la ISO 45001 en un sitio de trabajo favorece a todos 

los horizontes de la formación, simultáneamente efectuando el 

estándar nacional, también de favorecer a la distribución 

actual, a lograr más convenios en el rubro comercial. Socorrerá 

a disminuir los peligros de la formación, efectuando la ISO 

45001 en la organización se perfeccionará la gestión de los 

peligros en los siguientes aspectos: 

- Resguardo de los trabajadores: Orientada a equiparar 

riesgos y tratar conflictos, imputa a optimizar y archivar 

un lugar de trabajo tangible, del mismo modo a disminuir 

el nivel de jerarquía del conflicto y los padecimientos en 

los sitios de trabajo. Este enfoque debe auxiliar a 

comprimir los abandonos de los empleadores por 

sucesos, peripecias y malestares en los empleados. 

- Disminución de los riesgos: Son conseguidos a través 

de sociedades de reglas de trabajo sobre los conflictos, 

estos convienen ser valorados, efectuados, 

examinados, tener investigación legal a largo o corto 

plazo. Con el propósito de comprimir los conflictos y 

ofrecer un sitio profesional tangible para los 

empleadores. 

- Cumplimiento legal: Formaliza el cumplimento de 

obligaciones reglamentarias nacionales e 
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internacionales. Estar al día con las obligaciones 

reglamentarias prescindir de tener bajas, resultados 

financieros y reproches. 

- Responsabilidad: Conseguir la atestación es expresar el 

trabajo en materia de SST en la formación.  

 

Ciclo PHVA de la ISO 45001  

Descubre cuatro etapas; el SGSST se dirige al concepto de 

PHVA:  

✔ Planificar: Conlleva a fundar objetivos de SST, fundar 

reglas de trabajo que contengan la gratificación de 

haciendas e emparejar riesgos y valoración de los 

peligros.  

✔ Hacer: Establecer métodos que apoyen efectuar lo 

predicho.  

✔ Verificar: Efectuar monitoreos a los movimientos y 

métodos respectos a los objetivos trazados en elemento 

de SST.  

✔ Actuar: Cumplir trabajos de mejora para el mejor 

trabajo del SGSST y conseguir los objetivos 

proyectados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 
 

FIGURA N°1 CICLO PHVA ISO 450001 

 

 

  

1.1.2.4. NORMA TÉCNICA PERUANA 399.010-1-2 004  

Instituye las obligaciones, para el croquis, colores, emblemas, 

signos y extensiones de los signos de seguridad.  

Se extiende a través de las señales de seguridad, la 

averiguación para la prevención de incidentes, la defensa 

contra inflamaciones, conflictos o riesgos a la salud, 

suministrar el abandono de emergencia. 

Esta regla técnica peruana se emplea a las signos de 

seguridad que conviene manejar en muchos locales así como 

terrenos elegantes, con el propósito de ubicar, avisar y 

disminuir sucesos, peligros a la salud y proveer el examen de 

las emergencias  

Los sectores que posean habilidades relativas a señales de 

seguridad con juicios legales o no estén establecidos en 

reglas sistemáticas ni son de estudio universal convendrán 

ajustarse a lo determinado en la actual norma.  
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1.1.2.5. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°050- 2 013-TR  

Los exámenes expuestos en la presente guía, poseen por 

propósito situar a los contratantes hacia una apropiada 

ejecución y a un pleno desempeño de la regla actual. Estos 

han estado en el Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por el D.S. N° 

005-2 012-TR.  

En el DS N° 005-2 012- TR, el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo constituye los tamaños referenciales 

citados para los instrumentos y exploraciones del 

procedimiento de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, donde se instituye lo siguiente:  

Los exámenes apreciados necesarios dentro del método de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo son: 

- Búsqueda de análisis clínicos de todo el personal. 

- Búsqueda del monitoreo de agentes físicos, , biológicos, 

psicosociales y elementos de peligro. 

- Investigación de exámenes internos de seguridad y salud 

en el trabajo elaboradas en el eje profesional. 

- Investigación de padrones en seguridad y salud. 

- Búsqueda de dispositivos de seguridad en el sitio laboral. 

- Búsqueda de persuasión, aprendizaje, ejercicio y ensayos 

de emergencia del personal. 

- Exploración de auditorías.  

Estas búsquedas convendrán coger la averiguación determinada en 

los tamaños que afirma el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. En las etapas de preservación de la búsqueda a malestares 

se piensa que debe guardarse por un estado de 20 años, los 

exámenes de incidentes de trabajo y ocurrencias difíciles por un 

tiempo de 10 años. 

 

1.1.2.6. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°448 – 2020 MINSA 

De acuerdo al contexto de pandemia mundial que estamos 

pasando, el Perú se ha visto en la necesidad de implementar 

Lineamientos necesarios para reanudación de actividades en 
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los distintos sectores productivos para la reducción del 

contagio de SARS- COV 2. 

 

Lineamientos para la vigilancia, prevención y control del COVID 

-19 en el trabajo  

✔ Lineamiento 1: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CENTROS DE 

TRABAJO  

✔ Lineamiento 2: EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SALUD 

DEL TRABAJADOR PREVIO AL REGRESO O 

REINCOORPORACION AL CENTRO DE TRABAJO 

✔ Lineamiento 3: LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS 

OBLIGATORIO  

✔ Lineamiento 5: MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN 

COLECTIVA  

✔ Lineamiento 6: MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN 

COLECTIVA   

✔ Lineamiento 7: VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

EN EL CONTEXTO COVID 19  
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CAPÍTULO II 

METODOLOGÍA DE DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

2.1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo de investigación es descriptiva y tipo aplicativa, dará 

solución a problemas precisos, se ve los problemas para hacer 

estrategias de solución y es descriptiva porque se verán tipologías 

intrínsecas del contenido a indagar, para precisar y presentar los 

objetivos, para ello escoger equipos de recolección de datos y su 

proceso. 

 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

El tipo de diseño es no experimental, ya que el trabajo de 

suficiencia busca dar medida al problema trazado por eso está 

orientada en el argumento actual de la compañía aprendida en 

elemento de SST con la intención de trazar e efectuar el SGSST 

fundado y ordenado de la Ley N°29783, facilitando solución al 

problema trazado. 

 DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.3.1. ESTUDIO DEL CASO  

El sitio seleccionado es la compañía de instalación de 

Ascensores Trianon Ascensores S.A. ubicada en la provincia 

Lima 
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2.1.3.2. POBLACIÓN  

La población intercedió es la compañía de Trianon Ascensores 

S.A.  

2.1.3.3. MUESTRA  

La muestra concuerda con la población porque la ejecución no 

desenvuelve por muestro, porque se aplican los métodos de la 

distribución.  

 TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN E INSTRUMENTOS DE COLECTA 

Y PROCESAMIENTO DE DATOS  

2.1.4.1. TÉCNICAS:  

● Entrevistas: Se hará la entrevista en el sitio laboral 

con el individuo implicado, tiene como finalidad ver 

la eficacia de los ordenamientos en la formación y 

materiales de gestión. 

● Análisis documental: Se inspeccionarán 

instrumentos coligados al SGSST presentes de la 

formación y estén respectivos al método de gestión.  

● Observación de campo: En la situación del SGSST 

se efectuará la extracción de averiguaciones y datos  

de la compañía Trianon Ascensores S.A. 

2.1.4.2. INSTRUMENTOS:  

● Check list fundado en las exigencias de Ley 

N°29783.  

● Expediente del SGSST, para la comprobación de las 

obligaciones de la regla OSHA 18001 de la 

compañía Trianon Ascensores S.A. 

● Método de auditoría.  
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CAPÍTULO III 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DEL SISTEMA DE GESTIÓN  

3.1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA  

3.1.1. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

Actividad Económica 

TRIANON ASCENSORES S.A. es una empresa especializada y 

experimentada en abastecer al mercado con unidades de transporte 

vertical de alta calidad y tecnología; brindando soluciones flexibles, 

confiables y seguras en la venta, instalación, mantenimiento y 

reparación de cada uno de nuestros ascensores a nivel nacional.  

3.1.2. SERVICIOS QUE BRINDA LA EMPRESA INSTALACIÓN DE 

ASCENSORES 

Trianon Ascensores S.A. cuenta con una amplia experiencia en el 

área de Instalación, Mantenimiento y Reparación de Ascensores.  

3.1.3. DESCRIPCIÓN DE PROCESO 

El proceso de trabajo de Trianon Ascensores S.A.  al que brinda el 

servicio de instalación, mantenimiento y reparación inicia con las 
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licitaciones realizadas por el área de presupuestos el cual al ser 

aprobado pasará al área de sistematizaciones que en contiguo con 

el área administradora y de seguridad trasladarán a cabo la 

realización de las obras. 

A su vez se subcontratan la instalación de ascensores en los 

distintos proyectos, estas empresas se acoplara a nuestros 

Sistemas de Gestión así como a todos nuestros procesos.  

3.1.4. SISTEMA DOCUMENTAL 

DIRECTIVAS GENERALES 

En trayectorias generales detallamos con un estatuto íntimo de 

trabajo el cual es de calidad para la compañía ya que sistematiza las 

diplomacias de la compañía con el empleador.  

Es un instrumento indefectible para resolver problemas que se 

alcanzarán a presentar dentro de la compañía. También, 

describimos con ordenanza interna de Seguridad y Salud en el 

trabajo de la compañía que al similar que el Reglamento Interno de 

Trabajo desempeña el cargo de resolver conflictos y velar por el 

trabajador y su bienestar.  

Para mayor información detalle el Anexo N°1 conseguimos hallar el 

reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PROGRAMA DE GESTIÓN  

Dentro del evento de gestión se efectuó el Plan de Seguridad y Salud 

en el trabajo el cual constituye de las acciones que se habrán de 

efectuar dentro del tiempo de duración de proyecto, los cuales a su 

vez han de efectuar con la Ley N° 29783. 

3.1.5. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

Situación Actual de las empresas peruanas  

 

A raíz de que en los últimos años se han venido presentando 

accidentes de trabajo fatales, los entes reguladores quienes velan por 
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los trabajadores han notado la necesidad de fiscalizar a las empresas, 

por lo cual las mismas están iniciado con las gestiones para 

implementar su sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.  

 

Situación Actual de la empresa en estudio  

 

Al revisar la documentación con la que contaba Trianon Ascensores 

S.A. se encontró solo documentación que eran solicitados para 

proyectos específicos que ya poseían un sistema de gestión, sin 

embargo, no había orden, punto que no había efectuado un Método de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, eso significa que 

efectuaba sólo con las reglas del cliente mas no refería con uno.  

 

Definición del Problema y Causas Raíces  

 

Inmediatamente de efectuar el examen, caracterización y valoración de 

los diferentes elementos que interceden en la problemática, se ha 

reconocido que el motivo importante que impresiona a la compañía es 

el aumento de los incidentes profesionales, por lo cual se ha provenido 

a desenvolver un proyecto causa-efecto, con el propósito de establecer 

los importantes elementos que actúan mediante los procedimientos. 

Entre los importantes elementos logramos indicar los siguientes: 

 

Equipos  

 

Se ha observado que se cuenta con la logística necesaria para que 

nuestro personal instale ascensores, en cuanto al subcontratista para 

realizar trabajos para Trianon Ascensores S.A. Este tiene que 

presentar el certificado de operatividad (Maquinillo o Tecles) de cada 

uno de los equipos a usar así como los certificados de arneses y 

eslingas que comprueben los estándares de calidad sometidos a cada 

uno de estos para verificar su sustentabilidad.    

 

 

Personal  
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Se ha descubierto que a pesar de la elección y formación que se ofrece 

al personal, se persiguen mostrando eventos en relación a la seguridad 

y salud de los obreros de Trianon Ascensores S.A. debido a que varias 

veces elaboran trabajos en donde se requieren corporalmente o 

realizan los trabajos de forma inadecuada cometiendo actos 

subestándares. 

 

En cuanto al personal contratista se identificó el mismo problema, la 

premura por realizar las actividades dentro del plazo propuesto hace 

que la persona recaiga en actos subestándar.  

 

Organización  

Se identifica que Trianon Ascensores S.A. cuenta con un manejo que 

no está orientada en la seguridad; también, la cultura que desarrolla, 

no permite la realización de un procedimiento de aprehensión 

apropiado, ya que atiende las imposiciones de los mercados en cuanto 

a la tarea de seguridad y salud. 

Procedimientos  

 

En este apartado se ha prestado atención que las maneras 

determinadas y que presentemente se hallan en eficacia no han estado 

examinados ni renovados por el personal delegado, teniendo en cuenta 

que cada actividad no cuenta con las representaciones de seguridad y 

salud en trabajo necesarias para realizar las activadas. Además, el 

personal no cuenta ni práctica los procedimientos que han sido 

establecidos. 

3.1.6. ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN  

Se muestra la siguiente elección de solución a la problemática actual:  

Ejecución de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la cual resulta de gran ventaja que sea realizada por la propia 

empresa ya que se podrá realizar un mejor y mayor rastreo del eficaz 

trabajo del Método de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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3.1.7. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Por lo expuesto, se puede concluir que los sucesos e incidentes en 

Trianon Ascensores S.A. , se ha incrementado de carácter progresivo 

los últimos años.  

Las estadísticas de los últimos años de las obras realizadas por 

Trianon Ascensores S.A.  muestran una disposición de crecimiento 

de sucesos sincero a los actos subestándar del personal, también de 

los principios esenciales y los principios contiguos que no son 

descubiertos a tiempo.  

 

De acuerdo al estudio realizado la mayor parte de los accidentes 

ocurridos en Trianon Ascensores S.A., durante los años 2019 al 2020, 

incumben a golpes o lesiones, cortes o punzadas, irritaciones, 

inflamaciones, alergias y dolores abdominales. Asimismo, según las 

averiguaciones ejecutadas, se logra indicar que la mayor parte de los 

accidentes laborales son debido erróneo de dispositivos de defensa 

personal, no caracterización de riesgos y conflictos y a la falla de 

cultura y sensibilización en relación a la seguridad y salud ocupacional 

del personal, tales como: falla de señalización en los lugares de 

trabajo, mal manejo de equipos, faltas en los aparatos, exceso de 

cordialidad, trabajo perenne, esfuerzo físico, abundancia de carga 

profesional.  

 

Según lo logrado en la data de sucesos e incidentes laborales, se 

investigó el origen que forman los riesgos y conflictos los que están 

mostrados los trabajadores de Trianon Ascensores S.A. asi como 

contratistas mediante la jornada profesional. Del misma modo, se han 

examinado los ordenamientos de labores críticas para instituir nuevas 

medidas de revisión, se ha determinado las vitales causas por las 

cuales se produce el incremento de accidentes y estas son: el 

desconocimiento de la capacitación e inducción, falta de encargado 

del área de seguridad y salud y las limitaciones de dispositivos, donde 

se hallan apreciados los dispositivos de defensa personal. Todos 

estos puntos se hallan estimados al instante de efectuar del Plan de 
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prevención de trabajos en altura que será complementado con el 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

 

3.2. IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO  

En este capítulo se muestra la oferta de consumación de un Régimen de 

Gestión en Seguridad y Salud para Trianon Ascensores S.A.  Obteniendo 

la regla nacional situada en el Decreto Supremo Nro. 005-2012-TR. 

3.2.1. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Orienta a la compañía en el logro de sus objetivos de seguridad y salud 

en el trabajo, se ha propuesto una política integrada basada en el 

cumplimiento y responsabilidad con la seguridad y salud en el Trabajo. 

Política Propuesta 

 

TRIANON ASCENSORES S.A., es una empresa especializada y 

experimentada en abastecer al mercado con unidades de transporte 

vertical de alta calidad y tecnología; brindando soluciones flexibles, 

confiables y seguras en la venta, red, sostenimiento y compensación 

de cada uno de nuestros ascensores a nivel nacional.  

Pensando que la seguridad y salud de nuestros empleadores es de 

mucha importancia para nosotros, nos comprometemos a:  

 

▪ Resguardar la seguridad y salud de nuestros empleadores y del 

personal bajo nuestra responsabilidad.  

 

▪ Efectuar con todos las obligaciones legales aplicables y otras 

exigencias suscritos relacionados a Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

 

▪ Asegurar que nuestros personal y sus delegados son estudiados 

y avisan rápidamente de todos los mundos de nuestro Método 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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▪ Capacitar y evaluar continuamente a nuestros trabajadores y 

colaboradores para mejorar su desempeño laboral en forma 

segura y saludable.  

 

De esta manera TRIANON ASCENSORES S.A.  Desea promover 

una cultura preventiva en la cual todos sus trabajadores y 

colaboradores compartan este trabajo de progreso continua de la 

eficacia y desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

3.2.2. PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN  

 

En esta etapa se efectúa la caracterización de riesgos y valoración de 

conflictos a los que están inciertos los empleadores durante las 

operaciones que se efectúan en Trianon Ascensores S.A.; asimismo, 

se establecen los objetivos del Plan De Prevención De Trabajos En 

Altura complementado con el método de gestión de seguridad y salud.  

 

Descripción de riesgos, valoración de sacrificios y determinación de 

controles para la elaboración de la matriz IPERC, congruente a las 

obras que efectúa Trianon Ascensores S.A. 

 

Método 2 (RM-050-2013-TR): IPERC  

Se debe encontrar en esta apreciación un nivel de posibilidad de 

ingeniosidad del deterioro, un gran nivel de resultados predecibles, de 

exhibición y últimamente la valorización del peligro:  

 

Se debe saber que para fundar un nivel de posibilidad del perjuicio 

debe tener insuficiencia descubierto y saber si las medidas de 

inspección sean apropiadas: 
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TABLA N°1 NIVEL DE PROBABILIDAD 

 

Para establecer el nivel de los resultados predecibles convienen 

reflexionarse la naturaleza del deterioro y las porciones del cuerpo 

jactanciosas según: 

TABLA N°2 NIVEL DE CONSECUENCIAS PREVISIBLES 

 

Fuente: Nivel de Explosión, RM-050-2013-TR 

 

Es una disposición de la periodicidad el nivel de exhibición que se da 

la exhibición al peligro. Diariamente se viene dando por el período de 

estabilidad en sitios de trabajo, período de sistematizaciones o 

trabajos, de relación con aparatos, equipos.  
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TABLA N°3: NIVEL DE EXPOSICIÓN 

ESPORÁDICAMENTE 1 
Alguna vez en su jornada laboral y con un 
periodo corto de tiempo. 
Al menos una vez al año 

ESPORÁDICAMENTE 2 
Varias veces en su jornada laboral, aunque 
sea con tiempo cortos  
Al menos una vez al mes  

ESPORÁDICAMENTE 3 
Continuamente o varias veces en su jornada 
laboral con tiempo prolongado  
Al menos una vez al día 

 

Se establece un nivel de peligro ajustando la posibilidad con el resultado del daño, 

según la matriz:  

TABLA N°4: VALORACIÓN DEL RIESGO 
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Fuente: Valorización del riesgo, RM-050-2013-TR 
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TABLA N°5: ESTIMACIÓN NIVELES DE RIESGO 
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TABLA N°6: RESUMEN PONDERACIÓN ELEMENTOS DE PROBABILIDAD Y SEVERIDAD  
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Fuente: Método para la estimación de niveles de riesgo RM-050-2013-TR 

Asimismo, en consideración los niveles desarrollados anteriormente, la RM-050-2013-TR (Formatos, referenciales que 

contemplan la información mínima que den contener los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo) 

TABLA N°7: FORMATO IPERC 

 

Fuente RM-050-2013-TR



42 
 

Por lo tanto, obteniendo como referencia esta metodología se ha 

procedido a realizar el IPERC de las Operaciones de Trianon 

Ascensores S.A., con la objetivo de establecer los peligros para tener 

las medidas del tema para disminuir el número de accidentabilidad y 

malestares profesionales que se dan recientemente.  

Las matrices IPERC fueron realizadas de acuerdo a las labores y las 

áreas donde trabajan cada uno de los colaboradores, además se 

identificaron las labores críticas que se efectuaron las instrucciones 

Anexo N°6. En el Anexo N°3 podremos encontrar mayor detalle de los 

procedimientos y las matrices IPERC. 

Mapa de Riesgos 

Así mismo, se han retocado los planos de conflicto en situación de los 

conflictos en los sitios de trabajo tal como se puede apreciar en el 

Anexo N°4. De esta manera, se ha habido en avance la simbología de 

peligros que se dará continuación 

3.2.3. REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

Guarda relación la legislación con las sistematizaciones de bienes que 

ofrece Trianon Ascensores S.A. En las obligaciones reglamentarias se 

está enmarcando la Seguridad, Salud y Medio Ambiente y evaluación 

del cumplimiento. Se mencionan algunos de ellos. 

1. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Ley N° 29783 y su 

modificación Ley N° 30222. 

 

2. Reglamento D.S. 005-2012-TR y su modificación D.S. 006-2014-TR.  

 

3. Afirman formas referenciales que observan indagación minúscula que 

conviene sujetar los exámenes necesarios del Método de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. R.M. 050-2013-TR.  

 

4. Norma Técnica del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. 

D.S. 003-98-SA.  
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5. Resolución Ministerial 312-2011-MINSA Protocolo de Exámenes 

Médicos.  

6. Ley que funda la necesidad de transformar y mostrar técnicas de 

contingencia Ley N°28551. 

3.2.4. DIAGNÓSTICO DE LÍNEA BASE 

Para la culminación de un Régimen de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se debe conocer el nivel actual de cumplimiento en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de Trianon Ascensores 

S.A., para lo cual se requiere de la elaboración de una evaluación de 

estudio de línea base a modo de diagnóstico.  

Para el presente caso se empleó la “Lista de Comprobación de 

Lineamientos del SGSST” la cual se encuentra en la R.M. N° 050-

2013-TR.  

Se detalla los resultados obtenidos para Trianon Ascensores S.A.: 
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TABLA N°8 RESULTADOS DE LISTA INICIAL DE VERIFICACIÓN 

DE LINEAMIENTOS DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO  

 

Fuente: Elaboración Propia  
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FIGURA N°2 RESULTADOS DE LISTA INICIAL DE VERIFICACIÓN DE 

LINEAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

 

Fuente: Elaboración Propia.  

 

De la evaluación realizada se obtiene un promedio general de 

cumplimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo 

correspondiente a un 27.79%, lo cual evidencia un promedio bajo del 

compromiso inicial en seguridad y salud en el trabajo. 

  

Los detalles de la lista inicial de verificación de lineamientos del 

SGSST se encuentran en el Anexo N°5. 

3.2.5. ORGANIZACIÓN 

Comité o supervisor de seguridad y salud en el trabajo.  
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La participación de los colaboradores en el progreso del método de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo es fundamental, es de 

mucha importancia y requerido por la Ley 29783, el D.S N° 005-2012-

TR.  

Se realizó la conformación del CSST, el cual está integrado de 

manera paritaria, con un total de 2 miembros titulares y 2 suplentes, 

con un periodo de mandato de 2 años. 

3.2.6. REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (RISST) 

Toda compañía, con 20 colaboradores o más debe implementar un 

reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (RISST), el cual 

funda las medidas de prevención a efectuar por los participantes con 

el propósito de impedir incidentes laborales y malestares.  

En conformidad con la Ley 29783, la R.M. 050-2013-TR y en 

cumplimiento con el método de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, se implementó el reglamento interno de seguridad y salud en 

el trabajo, la difusión y entrega a los colaboradores de Trianon 

Ascensores S.A se detalla el reglamento en mención en el Anexo N°1  

3.2.7. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 

Tiene como objetivo este periodo la ejecución de las acciones para 

lograr el PLAN DE PREVENCIÓN DE TRABAJOS EN ALTURA. De 

todos los capitales se debe suponer la retribución precisa al personal 

comprometido para la ejecución del método de gestión propuesto.  

Se ha procedido a definir ocupaciones y compromisos de muchos 

empleados e individuos que interceden en las sistematizaciones en 

lo que concierne a la seguridad y salud en el trabajo. 

▪ Gerente General  

Cerciorar todos los capitales precisos, que faciliten la ejecución y 

trabajo de todas las actividades a desenvolver en elemento de 

seguridad y salud en el trabajo.  
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▪ Jefaturas  

Liderar y hacer cumplir las políticas de seguridad y salud en el 

trabajo, mostrando un trabajo claro con la desconfianza de 

incidentes y malestares. 

▪ Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

− Verifica el cumplimiento de los programas, planes, 

procedimientos y objetivos de seguridad y salud en el trabajo.  

− Llevar el control de los documentos y registros del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo.  

− Efectuar exámenes de SSST.  

− Informar en la indagación de incidentes.  

− Ofrecer sugerencias a los participantes que lo requieran.  

 

▪ Comité de seguridad y salud en el trabajo  

 

− Aconsejar a la gerencia general y a la línea de superioridad en 

el examen de los peligros del trabajo.  

− Ejecutar investigaciones proyectadas a las infraestructuras, 

dispositivos, maquinarias y materiales.  

− Plantear encomiendas para el progreso de las situaciones de 

trabajo.  

− Proponer los temas de capacitación.  

− Certificar que los colaboradores recientes tomen su inducción en 

seguridad y salud en el trabajo.  
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▪ Colaboradores  

 

− Realizan sus trabajos de acuerdo a las maneras de trabajo 

determinadas.  

− Avisar a su director cualquier riesgo o conflicto descubierto 

durante su labor.  

− Anunciar rápidamente las formaciones proyectadas.  

− Efectuar con los análisis médicos normales.  

 

COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA  

 

Se deberán efectuar las coordinaciones necesarias con el área 

operativa para que se ofrezcan e imparten la formación y el ejercicio 

a todo el personal que trabajan en Trianon Ascensores S.A. Cabe 

sobresalir, que la educación impartida consentirá optimizar las 

capacidades y destrezas del personal en su lugar de trabajo. 

También, ser capaz de su incitación. Por inspiraciones, todos los 

personajes deben reflexionar, las acciones de los Programas de 

Formación y Preparación del Personal. Estas acciones logran ser: 

 

a. Capacitación en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio  

 

Ambiente  

 

Dar saber al personal los principios y tratados básicos para la 

Prevención de Peligros, que le acceda un excelente trabajo en 

seguridad, salud y medio ambiente al efectuar su trabajo. Es 

fundamental que sepa la jerarquía de la política, las habilidades 

reglamentarias y los documentos.  
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b. Entrenamiento en Tareas Críticas  

Orientado a desenvolver destrezas del empleador, en la 

caracterización y valoración de peligros viables, en todo el 

transcurso y cada período de la labor, de acuerdo a los 

ordenamientos y otros instrumentos activos, con el propósito 

de establecer en ellos hábitos. 

 

c. Control de Salud Ocupacional  

 

Está contemplado El control de la Salud dentro del Programa 

de Salud Ocupacional de la compañía.  

Asimismo, realizará las siguientes actividades  

− Charlas de Salud Ocupacional  

− Capacitaciones a brigadas de primera respuesta  

− Monitoreo de factores de riesgo frente a la salud 

ocupacional (ruido, polvo, agentes químicos, 

evaluaciones ergonómicas, etc.).  

− Campañas preventivas  

Responsabilidad ejecución: RRHH  

 

d. Comunicación, participación y consulta  

 

Está encaminado al desembolso de indagación pertinente y 

notable a los empleadores, sobre semblantes de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, para que logren recuperarse bajo las 

mismas pautas de la formación. 
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Capacitaciones Específicas de SST 

 

Están encaminadas a todo el personal, para divulgar y 

enseñar en temas de beneficio, y situaciones de cada 

Administración en los semblantes de seguridad, salud y 

medio ambiente.  

Compromiso de realización de conferencias: Gerente/ 

Jefes Departamento  

 

Procedimientos y Registros  

 

Adquieren como propósito igualar la labor en un escrito, 

donde se entregue la forma eficaz y tangible de ejecutar 

la acción.  

1. Registro de Accidentes de Trabajo, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros 

2. Registros de Examen médicos ocupaciones 

3. Registros de monitoreos de agentes físicos, 

químicos, biológicos, psicosociales y factores de 

riesgos disergonómicos 

4. Registros de inspecciones internas de seguridad y 

salud en el trabajo 

5. Registro de estadísticas de seguridad y salud 

6. Registros de equipos de seguridad y salud 

7. Registros de inducción, capacitación, 

entrenamiento y simulacros de emergencias  

8. Registros de auditorías 

Control operacional: Preparación y respuesta ante emergencias  

Tiene el objetivo de examinar y restablecer el Plan de Contingencias 

de Trianon Ascensores S.A. así como arreglar al personal, mediante 

Simulacros para reconocer apropiadamente ante una realidad de 

acontecimiento.  

Responsabilidad de ejecución: jefe operativo de Emergencias 
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3.3. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

Los resultados que se consiguen al plazo son los deseados para las tareas 

de Trianon Ascensores S.A, se analizaron a través de la lista de Linea Base 

de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

adicional a lo mencionado se ejecutó una auditoría interna para analizar las 

equivocaciones que tenemos en el proceso de la ejecución del Método de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Para los dos tipos de análisis 

obtuvimos el mejor resultado ya que también se ha implementado un área 

dedicada solo a hacer seguimiento a la consumación y al funcionamiento del 

Sistema de Gestión.  

TABLA N°9 DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO IMPLEMENTADO 

DOCUMENTACIÓN IMPLEMENTADA DEL SGSST 

LINEAMIENTOS DOCUMENTACIÓN 

I. Compromiso e Involucramiento Plan anual de Capacitaciones 

II. Políticas de Seguridad y Salud 
Ocupacional  

− Políticas de seguridad y salud en el trabajo  
− Programas de Seguridad y salud 
− Organización y función de puesto de trabajo  

III. Planeamiento y Aplicación  − Línea base de seguridad y salud en el 
trabajo  

− Procedimiento IPERC y demás 
procedimientos  

− IPERC 
− Objetivos e indicadores de Seguridad y 

Salud. 

IV. Implementación y Operación − Plan de seguridad y salud en el trabajo. 
− Plan de emergencias 
− Conformación de Brigada de Emergencias  

V. Evaluación y Normativa  − Matriz de verificación de cumplimiento legal 
− Registros de equipos de protección 

personal. 
− Reglamento interno de SST 
− Programa de inspecciones internas. 
− Programa de salud ocupacional 
− Procedimiento para la investigación y el 

reporte de accidentes, incidentes y 
enfermedades ocupacionales. 

VI. Verificación  − Programa de auditorías. 

VII. Control de Información y Documentos − Mapa de Riesgos 
− Registros obligatorios de seguridad y salud. 

VIII. Revisión por la Dirección  − Revisión anual del sistema de SST. 

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA 
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A finalidad de comprobar la efectividad de la implementación, se realiza la 

comparación inicial y final de la lista de comprobación de lineamientos del 

método de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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FIGURA N°3 COMPARACIÓN DE LISTA DE VERIFICACIÓN INICIAL Y 

FINAL DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO.

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA  
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3.4. PRESUPUESTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
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CONCLUSIONES 

 

1. Luego de examinar la realidad actual de la compañía Trianon Ascensores 

S.A. por medio de auditoría al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y elaborada se logró comprobar que la compañía no tenía un plan 

específico para la ejecución de un método de gestión para la instalación de 

ascensores. 

 

2. La empresa contaba con documentos básicos para cumplir con los 

requerimientos del cliente, sin embargo, no cumplía con el expediente y 

rastreo obligatorio para el trabajo del método de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

3. A la fecha la empresa Trianon Ascensores S.A. cuenta la documentación 

reglamentaria de Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo a los 

lineamientos de SUNAFIL.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Revisar y actualizar periódicamente lo que indique la ley de seguridad y 

salud en el trabajo nacional Ley N° 29783 y su reglamento, con la finalidad 

de verificar el nivel de cumplimiento de las acciones planteadas.  

 

2. Revisar continuamente las actualizaciones referentes a la normativa 

peruana e internacional OSHA 18001 y sus avances.   

 

3. Plantear medidas de inspección de riesgos y conflictos, adecuadas a la 

realidad y posibilidad de Trianon Ascensores S.A.   

 

4. Actualizar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, en base 

a los hallazgos establecidos, programas de seguridad, monitoreo, 

accidentes registrados.  
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ANEXO N°1: REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
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REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Fecha: Enero del 2020 
Página 1 de 1 

Versión: 03 Código: OSST-003 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO(RISST) 

TRIANON ASCENSORES S.A. 
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ANEXO N°2: POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Fecha: Enero del 2020 
Página 1 de 1 

Versión: 03 Código: OSST-001 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
TRIANON ASCENSORES S.A. es una empresa especializada y experimentada en abastecer al 

mercado con unidades de transporte vertical de alta calidad y tecnología; brindando soluciones 

flexibles, confiables y seguras en la venta, instalación, mantenimiento y reparación de cada uno de 

nuestros ascensores a nivel nacional.  

 

Considerando que la seguridad y salud de nuestros trabajadores y colaboradores es de vital 

importancia para nosotros, nos comprometemos a:  

 

− Proteger la seguridad y salud de nuestros trabajadores y de todo el personal bajo nuestra 

responsabilidad.  

− Cumplir con todos los requisitos legales aplicables y otros requisitos suscritos 

relacionados a seguridad y salud en el trabajo. 

 

− Asegurar que nuestros trabajadores y sus representantes son consultados y participan 

activamente de todos los elementos de nuestro Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo.  

 

− Capacitar y evaluar continuamente a nuestros trabajadores y colaboradores para mejorar 

su desempeño laboral en forma segura y saludable.  

 

De esta manera TRIANON ASCENSORES S.A. desea promover una cultura preventiva en la cual 

todos sus trabajadores y colaboradores compartan este compromiso de mejora continua de la 

eficacia y desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Lima 04 de Enero del 2019 
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ANEXO N°3: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

CONTROL DE RIESGOS 
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ANEXO N°4: MAPA DE RIESGOS 
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MAPA DE RIESGOS  

Página 1 de 1 Versión: 01 Código: T-PSST-10 
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ANEXO N°5: LISTA DE VERIFICACIÓN DE 

LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 
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ANEXO N°6: PLANES DE SEGURIDAD Y PROCEDIMIENTOS 

DE TRABAJO 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LA INSTALACIÓN DE 
ASCENSORES 

Versión: 02 Fecha: 07/01/20 Código: P - OSST - 006 

 

 

 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO PARA LA 

INSTALACIÓN DE ASCENSORES 
DEL PROYECTO  
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PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES 

Versión: 02 Fecha: 07/01/20 Código: P - OSST - 007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS PARA LA INSTALACION DE 
ASCENSORES  
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SARS-CoV-2 

EN EL TRABAJO 

Página 1 de 116 Versión: 03 Código:  T-OSST-010 

CARGO NOMBRE FECHA FIRMA 

Elaborado por: 
Coordinador SSOMA 

Fernando Huaman 
Jaime 

30/12/2020 

 

Revisado por 
Coordinador SSOMA 

Fernando Huaman 
Jaime 

30/12/2020 

 

Aprobado por: 
Gerente General Javier Ramos Felipa  30/12/2020 

 
 

  

 

 

I. DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: Trianon Ascensores S.A. 

RUC: 20502306279 

Dirección: Av. República de Panamá 4125 

Región: Lima 

Provincia: Lima 

Distrito: Surquillo 

II. DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO 

Labores en OFICINA: La empresa TRIANON ASCENSORES S.A, realiza sus labores 

logísticas, comerciales, servicio al cliente, y administrativas en la sede de Av. República de 

Panamá 4125 Surquillo. El nivel de riesgo de las labores por la naturaleza del trabajo, y la 

distancia entre las personas, se clasifica como bajo. 
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SARS-CoV-2 

EN EL TRABAJO 

Página 2 de 116 Versión: 03 Código: T-OSST-010 

 

Labores en CAMPO: las labores operativas de la empresa TRIANON ASCENSORES S.A. 

se dividen principalmente en dos: 

 

Montaje e instalación de unidades de transporte vertical: entre ellas, ascensores, escaleras 

mecánicas, montaplatos, monta-camillas, monta-vehículos etc. Estas labores se realizan 

principalmente en obras de construcción, o en edificaciones que requieren un cambio de 

equipos. Estas obras pueden estar ubicadas en todo el territorio nacional. El nivel de riesgo 

de las labores por la naturaleza del trabajo, principalmente realizado en edificaciones en 

construcción, se clasifica como bajo. 

 

Mantenimiento y reparación de unidades de transporte vertical: Estas labores de servicio post 

venta de mantenimientos preventivos y correctivos se realizan en edificaciones que se 

encuentran ubicadas en todo el territorio nacional. El nivel de riesgo de las labores por la 

naturaleza del trabajo, principalmente realizado previa desinfección de cabina y en ductos, se 

clasifica como bajo, sin embargo, el riesgo aumenta a medio si se presta el servicio de post 

venta en edificaciones donde se atienden pacientes diagnosticados con COVID-19. 

III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

SERVICIO DE SALUD 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI PUESTO DE TRABAJO EMPRESA 

MILLA TSUKAMOTO ANGHELA LORENA 40907060 MÉDICO OCUPACIONAL / CMP 64186 
MYL HEALTH AND ENGINEERING 
 SAFETY GROUP S.A.C. 

MORENO CAMACHO MARIA CRISTINA  41681401 ENFERMERA OCUPACIONAL 
MYL HEALTH AND ENGINEERING  
SAFETY GROUP S.A.C. 

ÁREA SSOMA 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI PUESTO DE TRABAJO EMPRESA 

HUAMAN  JAIME FERNANDO  JULIO 45434510 COORDINADOR SSOMA TRIANON ASCENSORES S.A. 

BAGLIETTO SOTO SANDRA ALICIA 71387563 PREVENCIONISTA DE RIESGO TRIANON ENERGO S.A. 

PONCE CHURAMPI KAROL LUCERO 47753659 PREVENCIONISTA DE RIESGO POWER TECHNOLOGY S.A. 

TOLEDO RAMIREZ RAFAEL ERICSSON 41348007 PREVENCIONISTA DE RIESGO TRIANON ASCENSORES S.A. 

COMITÉ SST – TRIANON  S.A. 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI PUESTO DE TRABAJO CARGO 

UCEDA VEGA FRANK  JONATHAN 43899581 ASESOR COMERCIAL PRESIDENTE 

ALCANTARA MATENCIO WILLY 41141964 ENCARGADO DE MARKETING SECRETARIA 

MORALES VERGARA JORGE LUIS 16797560 SUPERVISOR DE REPARACIONES MIEMBRO 

UCEDA VEGA PAUL BRYAN 46312249 TECNICO DE MANTENIMIENTO MIEMBRO 
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ANEXO N°7: LISTA DE VERIFICACIÓN DE 

LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO FINAL 
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